
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

TOMO I Cd. Victoria, Tam. a 13 de febrero de 2018 No. 85 
 
 
  

Í N D I C E 
 
 
 

 

 
 

Pág. 

 Proyecto de Orden del Día para la Sesión Pública Ordinaria del 14 de febrero de 2018……………………. 1 

 Avance de la Correspondencia a recibirse en la próxima Sesión ……………….………………………….. 1 

 Dictámenes que serán presentados en la próxima sesión……………….…………………………………… 1 

 Reunión de Comisiones…………………………………………………………………………………………... 2 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DE LAS SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

GGAACCEETTAA  PPAARRLLAAMMEENNTTAARRIIAA  

                                                                     
Segundo Año de Ejercicio Constitucional          

Responsable
Unidad de Servicios 

Parlamentarios 



 

DIRECTORIO 
Junta de Coordinación Política 

 
Dip. Glafiro Salinas Mendiola 

Presidente 
 

Dip. Alejandro Etienne Llano 
Dip. Oscar Martín Ramos Salinas 

Dip. Guadalupe Biasi Serrano 
Dip. María de la Luz Del Castillo Torres 

 
 

Diputados integrantes de la LXIII Legislatura 
 
 

Grupo Parlamentario PAN 

Dip. Glafiro Salinas Mendiola 
Coordinador 
 

Dip. Teresa Aguilar Gutiérrez 
Dip. Issis Cantú Manzano 
Dip. Brenda Georgina Cárdenas Thomae 
Dip. Carlos Germán de Anda Hernández 
Dip. Nohemí Estrella Leal 
Dip. Ángel Romeo Garza Rodríguez 
Dip. Beda Leticia Gerardo Hernández 
Dip. Clemente Gómez Jiménez 
Dip. José Hilario González García 
Dip. María de Jesús Gurrola Arellano 
Dip. José Ciro Hernández Arteaga 
Dip. Joaquín Antonio Hernández Correa 
Dip. Ana Lidia Luévano de los Santos 
Dip. Víctor Adrián Meráz Padrón  
Dip. Pedro Luis Ramírez Perales 
Dip. Ramiro Javier Salazar Rodríguez 
Dip. Juana Alicia Sánchez Jiménez 
Dip. María del Carmen Tuñón Cossío 
 
 

Grupo Parlamentario PRI 

Dip. Alejandro Etienne Llano 
Coordinador. 
 

Dip. Moisés Gerardo Balderas Castillo 
Dip. Juan Carlos Córdova Espinosa 
Dip. Nancy Delgado Nolazco 
Dip. Irma Amelia García Velasco 
Dip. Rafael González Benavides 
Dip. Mónica González García  
Dip. Susana Hernández Flores 
Dip. Carlos Guillermo Morris Torre 
Dip. Iracema Reyna Elizondo  
Dip. Mario Antonio Tapia Fernández 

Partido Nueva Alianza 

Dip. Oscar Martín Ramos Salinas 
Dip. Rogelio Arellano Banda 
 
 

Movimiento Ciudadano 

Dip. Guadalupe Biasi Serrano  
 
 

Diputado sin Partido  

Dip. Humberto Rangel Vallejo 
 
 

Morena  

Dip. María de la Luz del Castillo Torres 
 
 
 
 
 
 

  

Secretaría General
Lic. David Cerda Zúñiga. 
 
Unidad de Servicios Parlamentarios 
Lic. Jorge Alejandro Durham Infante. 
 
Departamento del Registro Parlamentario y 
Diario de los Debates 
Lic. Gloria Maribel Rojas García. 
 
Versiones Estenográficas 
C. María Elvira Salce Rodríguez 
C. Martha Lorena Perales Navarro 
C. Ana Gabriela Castillo Rosales 
C. Nancy García Charles 
C. Oscar Gabriel Acevedo Montoya 
 
Diseño de Portada y Colaboración 
Lic. Rogelio Guevara Castillo. 



Gaceta Parlamentaria

 

LXIII  Legislatura 
 

1

Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 14 de febrero de 2018. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 
Número 98, correspondiente a la Sesión 
Pública Ordinaria, celebrada el día 7 de 
febrero del 2018. 

 Toma de Protesta del Diputado que asumirá el 
cargo ante licencia aprobada. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 De la Legislatura de Aguascalientes, 
comunicando la Clausura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, así 
como la elección de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente, quedando como 
Presidenta la Diputada Edith Citlalli Rodríguez 
González. 

 De la Legislatura de Guanajuato, comunicando 
la clausura del primer período ordinario de 
sesiones, correspondiente al tercer año de 
ejercicio constitucional; así como la instalación 
de la Diputación Permanente que fungirá 
durante el primer receso del tercer año de 
ejercicio constitucional, quedando como 
Presidenta la Diputada Irma Leticia González 
Sánchez. 

 Del Poder Legislativo Federal, comunicando la 
aprobación de un Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a los congresos locales de los 31 
estados del país, y a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, a analizar la pertinencia de 
legislar en materia de seguro contra 
catástrofes obligatorio, cuya prima se incluya 
en el cobro del impuesto predial. 

 Del Poder Legislativo Federal, comunicando la 
aprobación de un Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a los congresos locales para que en 
ámbito de sus atribuciones, regulen el servicio 
de transporte de pasajeros “Taxis” y las 
llamadas empresas de redes de transporte 
dentro de un marco normativo que contribuya 
a salvaguardar la seguridad de los pasajeros y 
conductores prestadores del servicio, 
favorezca las condiciones de equidad 
competitiva en el sector acorde a las diversas 
modalidades en que se otorga el servicio e 
impulse de manera real y efectiva la calidad en 
el servicio y su cobertura en beneficio de la 
población. 
 
 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 92 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas del Estado de 
Tamaulipas. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa de Punto 
de Acuerdo mediante el cual se integra la 
Comisión Especial de Diputados integrantes de 
la LXII Legislatura, cuya función será investigar 
y esclarecer en la medida de lo posible, los 
hechos que motivaron la inconformidad de los 
policías estatales derivado de la retención de 
sus viáticos y, en su caso, remitir el resultado a 
la autoridad correspondiente para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se declara sin materia la iniciativa de Punto 
de Acuerdo mediante el cual se hace un exhorto 
para que en el cumplimiento de sus atribuciones 
la Secretaría General de Gobierno, y los 43 
Ayuntamientos, puedan construir y elaborar un 
Pacto por Tamaulipas a fin de fomentar la paz y 
seguridad de los Tamaulipecos con la 
participación de la sociedad civil y organizada. 
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Reunión de Comisiones 
 

Martes 13 de febrero de 2018 
 Comisión de Puntos Constitucionales. 

Sala de Comisiones “Independencia”  
Asuntos: 1. Iniciativa de Decreto mediante el 
cual se reforma y adiciona el artículo 4 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
en materia de planeación. 2. Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, a fin de 
establecer nuevas fechas y formato de rendición 
del informe anual del Gobernador así como de 
los informes y comparecencias de los titulares 
de las dependencias del Ejecutivo, con inclusión 
de figuras como la pregunta parlamentaria, la 
pregunta ciudadana y la protesta de decir 
verdad. 3. Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 44, párrafo segundo, y el 
artículo 91, fracción XXXIII (trigésima tercera), 
para modificar el formato que se implementa en 
la entrega del informe anual del Titular del Poder 
Ejecutivo a este Congreso. 
Hora: 14:00 P.M. 
 

 Comisión de Estudios Legislativos. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el 
cual se reforma la fracción VIII del artículo 228 
del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en materia de seguridad social. 2. 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
de la Ley de Aguas para el Estado de 
Tamaulipas y del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 3. Iniciativa de Decreto 
mediante el cual se reforma el inciso a), y se 
deroga el inciso e), ambos de la fracción VII, del 
artículo 9, de la Ley de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 4. 
Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona el 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
con la finalidad de evitar endeudamientos 

irresponsables en el tema de concesión de 
servicios. 5. Iniciativa de Decreto que deroga 

los artículos 35 al 44 Bis de la Ley de Hacienda 

para el Estado de Tamaulipas. 6. Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se abrogan los 
artículos 35 al 44 Bis, de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Tamaulipas, eliminando 
definitivamente el cobro de tenencia vehicular. 7. 
Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 73 
de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 8. Iniciativa de Decreto mediante el 
cual se reforma y adiciona la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Tamaulipas con el 
objeto de fomentar la paz y la seguridad de los 
Tamaulipecos con la participación de la 
sociedad civil organizada. 9. Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
VI al párrafo 1 del Artículo Sexto Transitorio de 
la Ley del Instituto de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas. 10.Iniciativa 
de Decreto que reforma el artículo 1, las 
fracciones I, II, III y IV, adicionando la fracción V, 
VI y VI, se reforma el artículo 2 la fracción, III y 
VIII, adicionándose la fracción IX, se reforma en 
el artículo 5 la fracción XVII, se reforma en el 
artículo 7 la fracción V, se reforma el artículo 10 
y las fracciones I, II, III, IV y se adicionan las 
fracciones V, VI,VII, VIII y IX, reformándose los 
párrafos, dos, tres y cuatro, se adicionan los 
artículos 10 Bis, 10 Ter, 10 Quater, se reforma el 
artículo 11, las fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
adicionándose las fracciones VII, VIII, IX, X, XI, 
XII, se deroga el artículo 15, recorriéndose los 
actuales en la forma correspondiente, se 
reforma el artículo 16, la fracción IV, IX, se 
reforma el artículo 18, se reforma la 
denominación del capítulo quinto, los artículos 
27, 28 fracción I, II y III, derogándose las 
fracciones IV y V, se reforman los artículos 29, 
30, 31, 33 párrafo segundo y se reforma el 
artículo segundo transitorio, de la Ley de 
Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el 
Estado de Tamaulipas. 11. Iniciativa de Decreto 
mediante la cual se reforma y adiciona los 
artículos 3 fracción VII y 6 fracciones IV de la 
Ley de Caminos del Estado de Tamaulipas. Con 
el propósito de incluir que cada dos años se 
revise la señalética para nombres de poblados y 
ejidos así como la de tránsito en las vías 
estatales y caminos vecinales del Estado. 12. 
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Iniciativa de Decreto mediante la cual se reforma 
y adiciona los artículos 4 fracción VII de la Ley 
del Colegio de Tamaulipas. Con el propósito de 
incluir en el objeto de la Institución el apoyo a la 
adaptabilidad al mundo globalizado en los 
Procesos Administrativos en los Municipios y en 
las diversas Secretarías del Estado así mismo 
apoyar la investigación en las áreas de 
oportunidad que lo soliciten los entes antes 
mencionados. 13. Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se reforma el artículo 92 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas del Estado 
de Tamaulipas. 
Hora: 14:30 P.M. 

 
 Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal. 

Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el 
cual se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a celebrar convenio con el C. 
MARCELINO MARÍN MÉNDEZ, con la finalidad 
de comercializar la exhibición de publicidad en 
dos puentes peatonales, por un plazo de 15 
años. 2. Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas a celebrar concesión de obra y de 
servicios públicos, mediante licitación pública, 
con el objeto de construir, equipar y en su caso 
rehabilitar, remodelar, adaptar y dar 
mantenimiento a puentes peatonales, paraderos 
del servicio público de transporte, retornos de 
los puentes vehiculares y camellones, a cambio 
de usarlos como espacios publicitarios, por un 
término de 25 años. 3. Iniciativa de Decreto 
mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas, a donar un predio 
propiedad de la Hacienda Pública Municipal, a 
favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
con destino a la Secretaría de Educación, para 
la construcción de un Jardín de Niños de nueva 
creación, en el fraccionamiento Las Palmas. 4. 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a donar un predio propiedad de la 
Hacienda Pública Municipal, a favor del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino 
a la Secretaría de Educación, para la 
construcción de un Jardín de Niños de nueva 

creación, en el fraccionamiento Misión Santa Fe. 
5. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a realizar donación de un predio 
propiedad de la Hacienda Pública Municipal, a 
favor de la Fundación Núcleo Solidario de 
Discapacitados Productivos Emprendedores, 
A.C. 6. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a donar un inmueble propiedad de 
la Hacienda Pública Municipal, a favor del 
Gobierno del Estado con destino a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, 
para la construcción de un Centro de Justicia 
para Mujeres.  
Hora: 15:00 P.M. 

 
Miércoles 14 de febrero de 2018 

 Comisión de Bienestar Social. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo, 
mediante el cual el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, de manera atenta y 
respetuosa, exhorta a la Secretaría de Bienestar 
Social del Estado de Tamaulipas, a fin de que 
lleve a cabo las acciones tendentes a garantizar 
el Acceso a Internet en los espacios públicos de 
nuestro Estado, o, en su caso, se sirva informar 
a esta Soberanía cuáles son las acciones 
implementadas para garantizar el referido 
derecho humano en tales espacios. 
Hora: 10:00 A.M. 
 


